[image: image1.emf]

ANEXO TÉCNICO
“Contratación Servicio de Digitalización para la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Baja California”

Objetivo

Contratación de servicio para la digitalización del acervo histórico de documentos de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, según el detalle siguiente:

El volumen a digitalizar es de 7’009,200 imágenes, distribuidas de la siguiente manera.
	MUNICIPIO
	IMAGENES

	ENSENADA
	5’651,100

	PLAYAS DE ROSARITO
	1’358,100


1. Características del servicio

1.1 
Descripción del Servicio.

El prestador del servicio deberá digitalizar las inscripciones y anexos, contenidos en los libros y legajos del acervo histórico de las Oficinas Registrales de Ensenada y Playas de Rosarito de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, sobre los cuales se llevara a cabo la indexación e incorporación al administrador de imágenes, asegurando la Disponibilidad de los libros y legajos originales en cualquier momento del proyecto y garantizando la Integridad de la información digitalizada.  
1.2 
Especificaciones del Servicio.

· Los documentos digitalizados e indexados deberán ser incorporados por parte del licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, en la herramienta de administración de contenido Laserfiche existente en la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; para lo cual el licitante beneficiado con esta licitación deberá contar con personal con capacidad y experiencia en esta herramienta.

· El prestador del servicio en cada entrega de información anexará la  relación de las inconsistencias encontradas en el proceso para su supervisión, así como una relación de la información que se está entregando.
· El índice de error permitido de los documentos digitalizados deberá ser menor al 3% de la muestra, de lo contrario será necesario que se capture o se digitalice el lote nuevamente. La Dirección de Registro Público de la Propiedad y del Comercio contará con un equipo de supervisión y control de calidad propio, que verificará que dicho margen de error no sea superado.

· Queda bajo responsabilidad del prestador del servicio el traslado, resguardo y desempastado de los libros en proceso de digitalización, llevando una estricta relación mediante un formato de los libros en proceso de digitalización, de tal forma que si es solicitado un documento, se conozca con exactitud la etapa del proceso en que se encuentra. 

· El prestador del servicio, bajo su propia responsabilidad y cargo, embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se dañen o deterioren durante el transporte hasta el sitio en donde serán digitalizados. En el tamaño y peso de los embalajes deberá tener en cuenta la lejanía del sitio de digitalización y la eventual carencia de  equipo pesado para carga y descarga en los puntos de tránsito y de destino final.
· No es requerido que en el caso donde los libros estén empastados los devuelvan de nueva cuenta empastados.
· La totalidad de los libros una vez digitalizados deberán ser entregados a la Dirección del Registro Público de la propiedad y de comercio, debidamente sellados con plástico adherente.

Consideraciones
· El inventario a digitalizar se encuentra distribuido en 5,600 libros (libros empastados) y 1,287 legajos (libros sin empastar), donde un 80% cuenta con información por ambos lados de la hoja.
· Las medidas estándares de los documentos a digitalizar, son de 8.5 x 11 pulgadas, 8.5 x 14 pulgadas y en algunos casos existen planos hasta de 33 x 24 pulgadas.

NOTA: solo el 0.05% del inventario son planos.

· Los documentos digitalizados deberán almacenarse en el formato TIFF a una resolución de 200 dpi en blanco y negro. En algunos casos cuando el documento lo demande se deberá digitalizar a una mayor resolución e incluso en tonos de gris.

· En los casos donde la escritura respalde a más de una partida, estas tendrán que vincularse por medio de una opción que existe en Laserfiche con el objetivo de no duplicar el mismo archivo. 

· Se requiere que los documentos digitalizados que sean entregados no contengan páginas en blanco, imperfecciones ocasionadas por la digitalización e imágenes mal orientadas salvo que así sea el original.

· El proceso para la validación de los datos capturados y los expedientes digitalizados, será un procedimiento estadístico para determinar la probabilidad de error cometido, teniéndose como registro erróneo aquel en el cual un carácter haya sido omitido, cambiado o agregado a cualquiera de los campos que identifiquen la identidad del o los registrados, no se consideraran como tales los errores de apreciación por la naturaleza de los documentos siguiendo los criterios determinados para este fin, en el caso de los documentos digitalizados se verificara la nitidez y claridad de la imagen o errores de concordancia con la base de datos.

· El prestador del servicio no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación.
· Ofrecer seguridad de la información en las distintas etapas del proyecto previas a la entrega ante el Registro Público  de la Propiedad y de Comercio, es decir, que las imágenes almacenadas en forma digital conserven su integridad  a la hora de ser almacenadas en medios magnéticos u otros dispositivos de almacenamiento masivo. Por lo tanto, no podrán ser modificadas ni borradas, solo podrán ser utilizadas como lectura y de acuerdo con los derechos establecidos a los distintos usuarios que accedan el sistema de administración y consulta, así como al lugar físico en el cual se realiza el proyecto.

· Los campos a indexar son los siguientes:

Partidas nuevas.- solamente por partida y municipio

Partidas viejas.- partida, sección, tomo, inscripción y municipio
2.- Tiempo de Digitalización y Validación.

En un tiempo no mayor a 72 horas, contando este a partir del momento en que el(los) libro(s) o legajo(s) a los cuales se les denominarán “lote”, les fueron entregados al licitante beneficiado con la adjudicación del contrato, estos deberán estar incorporados a la herramienta de administración de contenido Laserfiche, con que cuenta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la ciudad de Mexicali, Baja California; a partir de este momento la información será validada por el equipo de trabajo de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio en un periodo no mayor a 4 días hábiles a partir de su entrega, procediendo a devolverla al prestador del servicio en caso de encontrar inconsistencias.     
Tomando en cuenta que los documentos serán sacados del archivo de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el proveedor del servicio deberá Establecer los mecanismos de seguridad para la transmisión y recepción de información con el fin de garantizar su privacidad, confidencialidad y autenticidad.
3.- Otras obligaciones del prestador de servicios

Manejar los documentos con cuidado y esmero a fin de evitar deterioro en los expedientes o alteración de información en los mismos; caso contrario, asumirá la responsabilidad de rehabilitar, o reponer, la información deteriorada a satisfacción de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El prestador de servicio, firmará los resguardos por cada uno de los expedientes que le sean entregados para su digitalización, captura e indexación,  comprometiéndose a devolver los expedientes en el mismo orden que le fueron entregados por parte de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

El prestador del servicio garantizará que los dispositivos y mecanismos de almacenamiento que utilicen para entrega de la información a la Dirección de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se encuentren libres de virus y no tengan algún daño que imposibilite su utilización, garantizando su total reposición en su caso. 
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